
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Bogotá D.C., primero de (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2020-00096-00 

 

En cumplimiento con lo establecido del artículo de 8 del Decreto 806 del 2020, 

el despacho avizora que la constancia de notificación aportada por el extremo 

demandante, no cumple por lo establecido en la citada norma. En 

consecuencia, se requiere al demandante para que proceda a realizar la 

notificación y aportar el correspondiente confirmación de acuse del recibido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

 
 
MF  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 2 de febrero de 2021, a las 8:00 
A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 
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